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NOTA DE SUBSANACIÓN DE ERRORES 

Mediante la presente, les informamos que se ha advertido un error material, de hecho o aritmético en la 
licitación para la Contratación del servicio de asistencia sanitaria de la especialidad médica no quirúrgica 
de Dermatología y Venereología para el Hospital FREMAP de Barcelona, que cubra las necesidades del 
colectivo protegido de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61. con número de 
expediente LICT/99/139/2019/0081, por lo que se procede a publicar este documento, a fin de informar a 
los licitadores de las incidencias advertidas, así como de las actuaciones que para corregir dichas incidencias 
ha realizado esta Mutua. 

- Resumen de las incidencias advertidas y actuaciones realizadas por FREMAP: 

Se ha detectado que en el Pliego de Cláusulas Administrativas no se había incluido la Declaración 
Responsable en materia de solvencia económica y financiera, la cual deberá ser cumplimentada, 
firmada y sellada por los proveedores. 

Por otro lado, no se había publicado el fichero Excel comprimido “FICHERO DE VALORACIÓN”, el 
cual deben adjuntar los proveedores debidamente cumplimentado en formato Excel en el Portal de 
Licitación Electrónica para los criterios de valoración ESPAMB.02, ESPAMB.03, ESPAMB.04 y 
ESPAMB.06. 

Por todo esto, se procede a subsanar dichos errores, republicando el Pliego de Cláusulas 
Administrativas y el fichero Excel “FICHERO DE VALORACIÓN”. 

 

-  NOTA DE FECHAS, se mantienen las mismas fechas de la NOTA DE FECHAS INICIAL: 

 La fecha límite de presentación de ofertas será el día 28 de agosto de 2019, a las 14:00 horas. 

 La fecha de apertura pública de la oferta económica y, en su caso, los demás criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas será el día 2 de septiembre de 2019, 
a las 09:00 horas. 

Los actos públicos tendrán lugar en la Sede Social de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social 
nº 61, sita en la Carretera de Pozuelo nº 61, 28.222 Majadahonda (Madrid). 

Majadahonda a 13 de agosto de 2019. 


